
 

 
 
 
 
 

 
 

Fumar perjudica su salud y la de los que le rodean 
Está prohibido fumar en los centros sanitarios (Ley 42/2010)) 
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PREGUNTAS DE EMPRESAS Y ACLARACIONES 2 
 
 A efectos de transparencia e igualdad de oportunidades, se procede a la 
publicación de las diferentes preguntas emitidas por las empresas durante el 
período de presentación de ofertas, así como de las contestaciones elaboradas por 
los responsables del contrato:  
 
 
PREGUNTA 1 
 
En relación al Pliego nº  25/06/010559, en el Anexo I, de oferta económica, 
atendiendo a las dos notas: 
 

(*) Nº Unidades de envase: se pondrán cantidades fraccionadas si el envase 
no es múltiplo del nº de unidades convocadas 
(**) El importe total 1 y el importe total 2 serán  de igual importe. 

 
Para que los importes totales 1 y 2 coincidan, la base imponible de las columnas 
H y C han de coincidir también. El cálculo necesario para esta coincidencia, en la 
columna H, ha de ser FxG y no ExF. 
 
 
CONTESTACIÓN PREGUNTA 1: 
 
Revisado el PCAP, efectivamente, la fórmula ha de ejecutarse como ustedes apuntan, es 
decir el Total2 = FxG. 
 
 


		2025-07-22T11:29:38+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




